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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Su'
Alcaldia Cuauhtén]oc. C P 06000 Ciudad de Lléxico

Tel 5265 0780 ext 12011Y 12400

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracc¡ón

l, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente: P AOf -2022-3295-SPA-2420 número relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentra liza d o, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad,los sigu¡entes hechos: 1.. .) se escucho todos los dios gotpeondo o 2 perros de raza Bulldog fuertemente'

podrío pensor qie los golpeo con cinturón yo que se escuchon los golpes por todo el ed¡f¡cio ( / [Ubicación de los

hechos:2da Cerrada de Arrec¡fe, númeio 24, frente al departamento 301, colonia AmPt¡ación Las Águilas,

Atcatdía Átvaro Obregónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la procuraiuría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde ta ciudad de México; asícomo

g5 y gg de su Reglamento, m¡smas que constaÁ en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

EstaProcuradUríaAmbientalydelordenamientoTerr¡toriaIdetaCiudaddeMéxicoconformealoestablecido
en el artÍculo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México' es

considerada autoridad en mat;ria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizaraccionesparalaprotecciónydefensadelbienestaranimal,asícomotenerlafacuttaddeinstaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos para el cumptimiento de tales fines'

Bienesta r animal

La denuncia ciud adan a se refiere al maltrato animal de que son ob.ieto dos ejemptares caninos ubicados en 2da

Cerrada de Arrecife, número 24, frente aI departamento 301, colonia Ampliación Las Águilas, Alcaldía Álvaro

Obregón.

A[ respecto, ta Ley de P rotección a los An imales de la ciudad de México en su a rtículo 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro [a vida

det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie'

cu id ados médicos requeridos y alojamiento adecu ado acorde a su especie'

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

su bprocu rad u ría sostuvo com u n icación con la persona denuhciante donde hizo de.conocimiento que Ia persona
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responsable de los ejemplares caninos ya no habita en d icho inmueble, por lo que los hechos que motivaron su
den u ncia dejaron de exist¡r.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 lracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibif¡dad material, en virtud de
que deiaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en et lugar de ta
denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto at presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, lapersona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de ex¡stir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón yalestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mismase emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de esteinstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo" Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónVl' de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorialde la ciudad de México.-----

.-.---RESUELVE

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Sub procuraduría de Asuntos Juríd¡cos de estaProcuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunctante.--___---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección yBienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,con fundamento en el artículo 15. Bls 4 fracc¡ón x ae ta rey organica de la procuraduría nmbientat y aetordenam¡ento Territoriar de ra Ciudad de ¡,4éxico y 51 fracc¡ón ix, de su Regramento

c'''' e'p' li(' M'fiara 8oy fambor€ll. Procurádora Amb¡ental ydelordenam¡ento Terr¡torialde la cDMx. par¿ su super¡or conocimje

Medeflín 202, prso 4, colonia Roma Sur
Alca¡dia Cuauhtémoc. C p 06000 C¡udad de México
Te' 5265 0780 ext 'tZOi i y 12400
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